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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejo de Gobierno
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El Decreto 321/2009 de 2 de octubre, por el que se regula el Plan Regional 
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por el Decreto 169/2010, de 25 de junio, con el objetivo de adaptar la normativa 

regional a las nuevas medidas estatales destinadas a la movilización del 

excedente de viviendas.

En el actual contexto económico y social se considera necesaria la 

optimización de los recursos disponibles.

En este sentido, se impulsa una reorientación de las actuaciones protegidas 
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la revitalización de los núcleos urbanos y rurales.
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viviendas protegidas y viviendas no sometidas a regímenes de protección en 

actuaciones de nueva construcción incluidas en Áreas de Renovación Urbana y 
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provisional, con la no necesariedad de realizar una nueva visita técnica cuando se 
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Regional de Empresarios de la Construcción, Asociación de Promotores 
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favorablemente. 

B'#@.#&%/2.!D#(#1/31."@2(#!")#P3'@"G"/3#!"#R=/(@#MN=)%0(@#A#R/!"'(0%,'#!")#

S"//%23/%3#A#1/"&%(#!")%="/(0%,'#!")#P3'@"G3#!"#U3=%"/'3#"'#@.#/".'%,'#!"#9"0<(#

30 de noviembre de 2012.
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Dispongo:

Artículo único. Modificación del Decreto 321/2009, de 2 de octubre, 
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Regional de Vivienda de la Región de Murcia para el cuatrienio 2009-2012.
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de 25 de junio por el que se regula el Plan Regional de Vivienda de la Región de 
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a las promociones completas de viviendas que cumplan con las determinaciones 
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vigente.
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viviendas no sometidas a algún régimen de protección pública cuando se trate 

de viviendas cedidas por permuta de solar o de viviendas resultantes de la 

renovación o de la promoción de nuevas viviendas protegidas que amplíen el 

número de las preexistentes, en el ámbito de un Área de Renovación Urbana.

En el supuesto de que sea consecuencia de la inadecuación de una o varias 

viviendas de la promoción a las normas reguladoras de las viviendas protegidas, 

el número de viviendas no protegidas no podrá superar el 25 por cien de la 

promoción.»
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«Artículo 61. Visita de inspección técnica.

1. Presentada la solicitud, se realizará visita de inspección técnica a la 
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en el que se describirán las obras que se encuadran en alguna de las actuaciones 
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2066/2008, el tipo de actuación, el presupuesto y las obras protegidas y la 

necesidad de realizar o no proyecto técnico según la normativa aplicable.
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Áreas de Renovación Urbana promovidas por personas afectadas por situaciones 
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reguladoras y su correspondiente informe.»
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obras por existir orden de ejecución forzosa, las obras podrán iniciarse antes de 
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provisional.
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como protegida.»
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El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
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Murcia, 30 de noviembre de 2012.—El Presidente en funciones, Juan Bernal 
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